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NRO. 009-GADCC-2022 
 

“REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA LA UTILIZA CIÓN DEL 
FONDO FIJO DE CAJA CHICA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS”.  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el Art. 227 numeral 9 de la Constitución de la República establece: la administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación. 
 
Que, el Art. 238 de la Constitución de la República determina: Los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por 
los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del 
territorio nacional. 
 
Que, el Art. 240 de la Constitución de la República establece que: “los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales... ";    
 
Que, el Concejo Municipal es el órgano de legislación y fiscalización del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón CALVAS conforme lo establece el Art. 240 de la 
Constitución de la República y el Art. 86 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, (en adelante COOTAD). 
 
Que, el inciso final del Art. 264 de la Constitución de la República atribuye al concejo 
Municipal la facultad de expedir ordenanzas cantonales. 
 
Que, el Art. 5 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
expresa: Autonomía.- La autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos 
autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución comprende el 
derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y 
órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 
responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. 
Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en 
riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional. 
 
Que, el Art. 57 del COOTAD, dentro de las atribuciones del concejo municipal le 
corresponde: a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; 
 
Que, la Norma Nro. 405-08 De Control Interno De La Contraloría General Del Estado 
establece que con el fin de dar mayor agilidad a los procedimientos administrativos de las 
entidades sobre este tipo de operaciones y hechos económicos, se podrán utilizar las cuentas 
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auxiliares que para el efecto constan en el Catálogo General de Cuentas emitido por el 
Ministerio de Finanzas, así: 
 
Literal d) expresa: Caja chica institucional y proyectos programados 
 
El uso de fondos en efectivo debe implementarse por razones de agilidad y costo. Cuando la 
demora en la tramitación rutinaria de un gasto imprevisto y de menor cuantía pueda afectar la 
eficiencia de la operación y su monto no amerite la emisión de un cheque, se justifica la 
autorización de un fondo para pagos en efectivo destinado a estas operaciones. 
El fondo fijo de caja chica es un monto permanente y renovable, utilizado generalmente para 
cubrir gastos menores y urgentes denominados caja chica. 
Los pagos con este fondo se harán en efectivo y estarán sustentados en comprobantes 
prenumerados, debidamente preparados y autorizados. 
Los montos de los fondos de caja chica se fijarán de acuerdo a la reglamentación emitida por 
el Ministerio de Finanzas y por la misma entidad y serán manejados por personas 
independientes de quienes administran dinero o efectúan labores contables. 
El manejo o utilización de un fondo de caja chica ahorrará tiempo y permitirá que las 
operaciones de valor reducido sean realizadas oportunamente. 
 
Que, el valor actual establecido para los gastos que se pueden solventar por medio de caja 
chica no son suficientes, en relación con las necesidades del GADC Calvas. 
 
En ejercicio de las facultades que le confieren el Art. 264 numeral 9 de la Constitución de la 
República y literales a) y b) del Art. 57 y Art. 185 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 

 
Expide la: 

 
“REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA LA UTILIZA CIÓN DEL 
FONDO FIJO DE CAJA CHICA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS”.  

 
 
ARTÍCULO 1.- Modificar el Art. 6 de la Ordenanza, en el sentido de que se establece como 
gastos menores aquellos no superiores al 17.5% del monto del fondo de caja chica. 
 
La presente REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA LA UTILIZACIÓN 
DEL FONDO FIJO DE CAJA CHICA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS, entrará en vigencia desde su aprobación 
sin perjuicio de su publicación en la página web Institucional y en Registro Oficial. 
 
Es dada y aprobada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal del Cantón 
Calvas, a los 22 días del mes de Junio del año 2022.  
 
 
 
Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres                                    Abg. Jenny Marianela Coronel Sarango 
ALCALDE DEL CANTÓN CALVAS       SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO                                                   

                                                                     DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS  
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SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE L 
CANTÓN CALVAS. –  Que la “REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA 
PARA LA UTILIZACIÓN DEL FONDO FIJO DE CAJA CHICA DE L GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS”, fue conocida, 
analizada y aprobada en dos debates, los mismos que se llevaron a cabo en la Sesión 
Extraordinaria de fecha martes diecisiete de mayo del año 2022 y Sesión Ordinaria de fecha 
miércoles veintidós de junio del 2022. 
  

 

 

Abg. Jenny Marianela Coronel Sarango 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 
 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE L 
CANTÓN CALVAS.- Cariamanga, a los veinticuatro días del mes de junio del 2022, a las 
11h15, conforme lo dispone el Art. 322 inciso tercero del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, se remite la presente “REFORMA A LA 
ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA LA UTILIZACIÓN DEL FONDO  FIJO DE 
CAJA CHICA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE L 
CANTÓN CALVAS”, al señor Alcalde del Cantón Calvas, para su sanción en tres 
ejemplares, en vista de haberse cumplido con los requisitos legales correspondientes. 
 
 
 

Abg. Jenny Marianela Coronel Sarango 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 
 

ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS. -SANCIÓN. - Cariamanga, a los veinticuatro días 
del mes de junio del 2022; siendo las 11h17 en uso de la facultad que me confiere el Art. 322 
inciso tercero del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, sanciono favorablemente, la “REFORMA A LA ORDENANZA 
SUSTITUTIVA PARA LA UTILIZACIÓN DEL FONDO FIJO DE C AJA CHICA DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS ”.  
 

 
 
 

   Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres           
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 
 

ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS.- PROMULGACIÓN Y PUBLICA CIÓN.- 
Cariamanga, a los veinticuatro días del mes de junio del 2022, siendo las 11h20 en uso de la 
facultad que me confiere el Art. 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
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Autonomía y Descentralización, autorizo la promulgación de “REFORMA A LA 
ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA LA UTILIZACIÓN DEL FONDO  FIJO DE 
CAJA CHICA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE L 
CANTÓN CALVAS”, Publíquese la Ordenanza en el Registro Oficial del Ecuador y Página 
Web del Municipio de Calvas.   
 
 
 
 
 

   Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres              
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 
 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE L 
CANTÓN CALVAS. - Cariamanga, a los veinticuatro días del mes de junio del 2022, a las 
11h30.- Proveyó y firmó los decretos que anteceden el Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres, 
Alcalde del Cantón Calvas. - Lo certifico.           
 
 

 

 

Abg. Jenny Marianela Coronel Sarango 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO  

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS  
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